
 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
LESIVIDAD  

EXPEDIENTE: 2021 00222 00 
 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES VS 
GLORIA LILIANA PARRA SÁENZ 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

 Se encuentra al Despacho la presente acción de LESIVIDAD interpuesta por 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en 

contra se la señora GLORIA LILIANA PARRA SÁENZ para decidir sobre el trámite 

impartido a la notificación de la accionada.  

 

I. ANTECEDENTES: 

 

 1. Que mediante auto admisorio del 27 de septiembre de 2021 y ante la 

inexistencia de una dirección electrónica para notificar a la accionada, se ordenó a 

la entidad accionante adelantar el trámite de notificación de la contraparte 

establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

2. Mediante oficio del 17 de noviembre de 2021, el apoderado de la entidad 

accionante acreditó ante este Despacho Judicial la realización de la citación para 

notificación personal de la señora Gloria Liliana Parra Sáenz Diaz, comunicada en 

la Carrera 95 C No. 136 – 42 Interior 18, Apartamento 401, Conjunto Residencial 

Bosques de Suba I en Bogotá. 

 

3. A través de constancia de entrega del 28 de octubre de 2021 de la empresa 

de mensajería AM Mensajes con guia No. LW10004536 se deja la observación de 

“La persona a notificar sí reside o labora en esa dirección”, sin embargo, la 

accionada a la fecha no se ha acercado a este Despacho Judicial para surtir la 

notificación personal.  



 

II. CONSIDERA: 

 

 Que la accionada a la fecha no ha podido ser notificado de manera personal 

de la acción de Lesividad interpuesta en su contra, en consecuencia y con la 

finalidad de evitar la parálisis del proceso se dará aplicación a lo establecido en el 

artículo 291 del C.G.P aplicable a esta jurisdicción por remisión del artículo 306 del 

C.P.A.C.A el cual establece:  

 

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la 
notificación personal se procederá así: 
 (…) 
6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado 
procederá a practicar la notificación por aviso. 
(…) 

ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o 
la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe 
realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de 
la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre 
de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá 
ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere 
el numeral 3 del artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 
aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del 
aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 
anterior. (…) 

 Así las cosas, éste Despacho judicial ordenará al apoderado de la entidad 

accionante a continuar con el trámite procesal y notificar por aviso a la accionada en 

los términos del artículo señalado. En consecuencia, el JUZGADO 21 

ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,  

 

 

III. RESUELVE: 

 

 PRIMERO. SE ORDENA al apoderado de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a adelantar el trámite de 

notificación por aviso de la accionante en los términos del artículo 292 del C.G.P.   



 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a los correos destinados 

por la entidad para tal fin: 

paniaguacartagena1@gmail.com elianapaolacastro@outlook.es., en los términos 

del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 
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